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Más de $190 millones 
transfirió Hermosilla 
a Andrés Chadwick

Nueva revelacióN del caso audios

Los traspasos financieros incluyen una transacción destacada de $28 millones a 
la sociedad Chaco S.A., controlada por Chadwick y su esposa.
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N
uevos antecedentes 
del Caso Audio fueron 
revelados ayer, los que 
ponen en evidencia la 
relación financiera 

entre el abogado penalista Luis 
Hermosilla y el exministro Andrés 
Chadwick.

Se trata específicamente de 
múltiples transferencias entre el 
reconocido abogado, imputado en la 
causa, y el exministro del Interior, 
las que superan los 190 millones de 
pesos entre 2020 y 2023.

Según reveló Ciper, en cartolas a 
nombre de “Asesorías e Inversiones 
Luis Hermosilla y Compañía Ltda”; 
hay al menos 17 transferencias des-
tinadas al exsecretario de Estado. 
Las que se realizaron cuatro meses 
después de la acusación constitu-
cional que mantiene a Chadwick 

sin posibilidad de optar a cargos 
públicos.

De acuerdo con la información 
recopilada, las transacciones 
entre Hermosilla y Chadwick 
coinciden con el periodo en que 
el primero recibía recursos de 
Factop. Hermosilla admitió ante 
la fiscalía que uno de los dueños 
de Factop colaboró en la defensa 
de Chadwick durante su juicio 
político, financiando parte de los 
honorarios del experto alemán Kai 

La empresa eléctrica CGE anunció que se sumará al Procedimiento 
Voluntario Colectivo (PVC) solicitado por el Servicio Nacional del Con-
sumidor (SERNAC). “Esta decisión se sustenta en que, como empresa, 
entendemos y empatizamos con nuestros clientes que fueron afectados 
por los cortes de suministro eléctrico acontecidos durante los primeros 
días de agosto”, afirmó Iván Quezada Escobar, gerente general de la firma, 
compañía de distribución eléctrica que atiende a más de 3,2 millones 
de clientes entre las regiones de Arica y Parinacota y La Araucanía.
Tras el anuncio, el director del Sernac, Andrés Herrera, indicó que 
“desde el día de hoy nos ponemos a trabajar con CGE de forma tal 
de llegar lo más pronto posible a un acuerdo que permita establecer 
compensaciones e indemnizaciones, tanto por los daños emergentes 
sufridos por las y los consumidores, como también por el daño moral 
experimentado durante todos estos días de largos cortes”. 
Las compensaciones son diferentes a los descuentos por energía no 
suministrada que anunciaron algunas eléctricas, incluida CGE, para las 
próximas boletas.

CGE aceptó someterse 
a un Procedimiento 
Voluntario Colectivo

Cartolas 
muestran 
millonarias 
transferencias 
de Hermosilla a  
Chadwick entre 
2020 y 2023.

La Fiscalía Nacional presentó el 
Reporte Anual 2023 Homicidios 
en Chile, correspondiente al año 
2023, revelando una leve baja en 
los crímenes consumados a nivel 
nacional, siendo la comuna de 
Santiago la que tiene mayor fre-
cuencia de víctimas de asesinatos 
en el país.
En 2023 se reportaron 3.670 casos 
de homicidios, con 4.878 víctimas. 
De ese total, 3.631 corresponden 
a víctimas no consumadas (74%) 
y 1.247 a víctimas que fallecieron 
a causa de este delito (26%). Se 
registraron 144 menos asesinatos 
que el 2022. 
Asimismo, en 2023 hubo 6,3 víc-
timas de homicidios consumados 
cada 100 habitantes, lo que repre-
senta un descenso de 6% respecto 
al año 2022, cuando esta tasa 
llegaba a 6,7. 
La mayoría de las víctimas de este 
delito se concentran en el rango 
etario entre los 30 y 49 años (44%), 
siendo principalmente hombres 
(79%).
En tanto, el 16% (200) corresponden 
a víctimas extranjeras, lo que signi-
fica un descenso de 9% respecto a 
2022. En su mayoría son ciudadanos 
venezolanos y colombianos, quie-
nes concentran el 66% del total de 
víctimas extranjeras. 
El arma de fuego fue el principal me-
dio para la ejecución de este delito 
(52%), seguida por el arma blanca 
(31%), disminuyendo el uso de am-
bos elementos respecto a 2022 en 
9% y 7%, respectivamente.

Ambos, contratado para elaborar 
un informe en derecho. Entre 2017 
y 2024, Hermosilla realizó más de 
1.200 transacciones vinculadas con 
Factop, por un total superior a los 
$5 mil millones.

Compra de departamento
El caso también ha revelado la 

compra de un departamento en 
Concón por parte de Hermosilla en 
2022, por el que pagó $260 millo-
nes. La fiscalía sospecha que esta 
operación podría estar relacionada 
con blanqueo de capitales, ya que 
Hermosilla utilizó un certificado 
falso emitido por Daniel Sauer para 
justificar el origen de los fondos.

Hermosilla está siendo investiga-
do por delitos tributarios, soborno 
y lavado de activos. Y en diligencias 
en torno a estos ilícitos, el Minis-
terio Público reveló los montos 
traspasados a su amigo íntimo, 
junto a los recibidos de Factop, 
empresa involucrada en presunta 
emisión de facturas falsas.

Homicidios 
disminuyeron 
6% en 2023 
reveló 
informe de 
Fiscalía 

Hoy serán las formalizaciones 
A las nueve de la mañana de este miércoles está fija-
da la audiencia de formalización que se realizará en 
el Cuarto Juzgado de Garantía de Santiago, donde 
tanto Hermosilla, como la abogada de la Universidad 
Bolivariana, María Leonarda Villalobos, serán acusados 
por la Fiscalía Metropolitana Oriente por los delitos de 
lavado de activos, soborno, y delitos tributarios.
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